
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000120230050600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Angel Andres Herrera 
Lopez Y Otro

01/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda 
Que Pretende La Nulidad 
De Registro Civil 
Denacimiento, Promovido 
Por El Señor Herys Jesus 
Herrera Solano, 
Enrepresentación De Su 
Menor Hijo, El Adolescente 
Angel Andres Herreralópez, 
A Través De Apoderado 
Judicial2. Imprimir A Esta 
Demanda El Trámite Del 
Proceso De Jurisdicción 
Voluntaria.3. Señalar El Día 
Veintitrés (23) De Abril Del 
Año Dos Mil Veinticuatro 
(2024), A Partirde Las Tres 
De La Tarde (3:00 P.M.) 

En la fecha viernes, 2 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Para Llevar A Cabo, De 
Manera Virtual, La 
Audienciade Que Trata El 
Artículo 579 Del Código 
General Del Proceso, 
Conforme A Lo 
Dispuestoen El Artículo 7 
De La Ley 2213 De 2022.

En la fecha viernes, 2 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación
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23001311000120230052100 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Jose Luis Jimenes 
Arrieta   

01/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda 
Que Pretende La 
Corrección Del Registro 
Civil Denacimiento, 
Promovido Por El Señor 
José Luis Jimenéz Arrieta, 
A Través Deapoderado 
Judicial.2. Imprimir A Esta 
Demanda El Trámite Del 
Proceso De Jurisdicción 
Voluntaria.3. Señalar El Día 
Veintiséis (26) De Abril Del 
Año Dos Mil Veinticuatro 
(2024), A Partir Delas 3:00 
P.M. Para Llevar A Cabo, 
De Manera Virtual, La 
Audiencia De Que Trata 
Elartículo 579 Del Código 
General Del Proceso, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Artículo7 De La Ley 
2213 De 2022.

En la fecha viernes, 2 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación

0c6fb529-9136-47b6-aeaf-b9c67efe5203
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23001311000120240002300 Procesos 
Verbales

Karen Sofia Delgado 
Arias

Jose  Hoyos Nieto 01/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca

23001311000120230052000 Procesos 
Verbales

Luz Mery Villadiego 
Diaz Y Otros

Rita Del Carmen 
Villadiego Diaz

01/02/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Rechazar Por 
Falta De Competencia La 
Demanda Que Pretende 
Larendición Provocada De 
Cuentas, Presentada Por 
Los Señoreseliecer 
Antonio, Martha Cecilia, 
Soraida Del Carmen, 
Luzmery Villadiego Díaz Y 
Augusto Ramiro Ruíz 
Villadiego Díaz,A Través 
De Apoderada Judicial, Y 
En Contra De La Señora 
Rita Del Carménvilladiego 
Díaz, Como Guardadora Y 
Administradora De Los 
Bienes Delfinado Ignacio 
Antonio Villadiego Soto.2. 
Remitir La Demanda Y Sus 
Anexos Juzgado Segundo 

En la fecha viernes, 2 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación
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De Familia Del Circuito 
Deesta Ciudad De 
Montería.3. Háganse Las 
Anotaciones Del Caso.

23001311000120230052500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Diandra Maria Torralvo 
Guerrero

Dilson  Guette Coneo 16/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca

23001311000120230026700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jorge Luis Figueroa 
Cuello

Clara Ines Contreras 
Herrera

01/02/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Sentencia 
Condena A Pagar 
Alimentos

En la fecha viernes, 2 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001311000120230049300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Luis Alfredo Garcia 
Ibarra Y Otro

01/02/2024 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1 Rechazar La 
Solicitud Que Persigue La 
Fijación De Alimentos, 
Promovidapor El Joven 
Nelson Enrique García 
Nisperuza, A Través De 
Estudiante Deconsultorio 
Jurídico, En Contra De Su 
Padre, El Señor Luis 
Alfredo Garcíaibarra.2 
Devolver A La Parte 
Demandante La 
Documentación 
Acompañada A La 
Presentedemanda Sin 
Necesidad De Desglose.

En la fecha viernes, 2 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROSSEMARY  MARTINEZ HUMANEZ

Secretaría

Código de Verificación
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